
 

   

 

 

INFORMACIÓN Y SOLICITUD: PROGRAMA ACCEDE (préstamo de libros)  

CURSO ESCOLAR 2026/2027 

Estimadas familias: 

Os informamos que, ya está abierto el plazo para solicitar la inclusión o la baja 
del alumnado en el Programa ACCEDE de la Comunidad de Madrid para el 
próximo curso 2026/2027, de acuerdo con la normativa vigente (Decreto 
168/2018 y Orden 3616/2019). 

1. Adhesión y Bajas 

 Alumnado ya adherido: Quienes ya participaron en el programa durante 
el curso 2025/2026 mantendrán su alta automáticamente sin necesidad 
de realizar ningún trámite, salvo que deseen solicitar la baja. 

 Nuevas altas: El alumnado que no esté inscrito y desee participar 
(incluyendo a los niños/as que pasan de Infantil 5 años a 1º de Primaria) 
deberá cumplimentar y entregar la solicitud adjunta (Anexo I). 

 Bajas: Quienes deseen dejar de participar deberán solicitarlo 
formalmente mediante el Anexo IV. El alumnado que se dé de baja tiene 
la obligación de devolver los libros prestados este curso. 

 Plazo máximo: El último día para entregar solicitudes (altas o bajas) es 
el 29 de mayo. 

2. Instrucciones según el nivel educativo: 

 1º y 2º de Educación Primaria 

Se facilitará el préstamo de libros de texto o material didáctico a quienes lo 
soliciten (o lo solicitaran el curso anterior). Al tratarse de material fungible, estos 
NO deberán devolverse en junio. 

 3º, 4º y 5º de Educación Primaria 

Para participar el próximo curso, es imprescindible la entrega del lote completo 
de este año: 

 Fecha de entrega: Los alumnos harán entrega de los libros el viernes, 
12 de junio, en el Centro. 

 Contenido: Se deben entregar todos los libros (Lengua, Matemáticas, 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales e Inglés). 

 Estado: Los libros deben entregarse sin nombre y sin etiquetas. 
Rogamos revisarlos previamente en casa. 

 Incidencias: Si un libro falta o no cumple los criterios de conservación, la 
familia deberá reponer dicho ejemplar para completar el lote y poder 
recibir el del curso siguiente. 



 

   

 

 6º de Educación Primaria (Paso a 1º de la ESO) 

Para continuar en el programa ACCEDE en el Instituto de Educación Secundaria: 

1. Deberán entregar los libros de 6º en este centro para su comprobación. 
2. Una vez revisados, se les entregará un certificado de entrega que 

deberán presentar en su nuevo Instituto para formalizar la adhesión. 

3. Alcance del Programa y Observaciones 

 Material incluido: El programa cubre exclusivamente los libros de texto. 
Los cuadernos de actividades (workbooks), libros de lectura o materiales 
complementarios deberán ser adquiridos por las familias. 

 Estado de los libros: Según la normativa, los libros son mayoritariamente 
usados. El centro adquiere libros nuevos cada cuatro años según el 
calendario de la Comunidad de Madrid o para reposiciones puntuales. El 
hecho de que un lote contenga libros usados y otro nuevos no es 
motivo de reclamación. 

4. Contacto y Consultas 

Para cualquier duda, pueden ponerse en contacto con la Secretaría del centro: 

 Teléfono: 91 886 35 34 
 Correo electrónico: secretaria.cp.lagarena.alcala@educa.madrid.org 

 

Atentamente, 

La Comisión de Gestión del Programa ACCEDE CEIP La Garena 

 


